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RESPUESTA: 

 
 

 
 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Dirección General de 
Carreteras, con fecha 28/08/2018 emitió orden de estudio para la redacción del proyecto 

de “mejora de la seguridad vial y reordenación de accesos entre el P.K. 16,3 y el p.k. 
20,0 de la autovía de Toledo A-42, tramo M-50-Enlace de Parla Norte”, estando 

pendiente de licitación el correspondiente contrato de servicios.  
 

El objeto de este proyecto será la reordenación de accesos construyendo vías 
colectoras-distribuidoras o de servicio, que den continuidad a las vías laterales ya 

existentes, mejora de la sección transversal del viario estatal, adecuación de carriles y 
cuñas de cambio de velocidad a la normativa vigente, mejora de las condiciones de 

seguridad vial de las paradas de autobús,  el estudio de compatibilidad del proyecto con 
la posible utilización del carril interior mediante su adaptación con la implantación de 

Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS), como carril BUS-VAO, y mejora del enlace 
de la M-506 con la A-42.  
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